
INSTRUCCIONES:  El  presente documento se muestra como una guía  para  la habilitación de materiales bibliográficos de 
fondo antiguo.

UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO

DIRECCIÓN GENERAL DE BIBLIOTECAS

HABILITACIÓN DE MATERIALES DE FONDO 
ANTIGUO

NOTA: Se consideran materiales de fondo antiguo aquellos que están editados en fechas 
precedentes a 1940

1. REVISIÓN E IDENTIFICACIÓN :

1.1. Corrobora que el ejemplar corresponda a
una fecha precedente a 1940 y pueda
considerarse de Fondo Antiguo.
1.2. Revisa si el material es local, nacional y/o
extranjero
1.3. Identifica si el libro, publicación periódica,
miscelánea, etc.
1.4. Se coloca un separador con un número
consecutivo como lo muestra la imagen.

2. ACTUALIZACIÓN DE CATÁLOGO:

2.1. Actualiza el catálogo incorporando el
material de nuevo ingreso

3. ORGANIZACIÓN:

3.1. Los materiales de fondo antiguo se
organizan de forma alfacronológica y
posteriormente los nuevos ingresos se
colocarán en la estantería en orden consecutivo
del número asignado en su separador
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No. Sección Descripción Revisó Fecha Aprobó Fecha

1 Todo el 
documento

Actualización Comité 

del SB

24 de Abril 
de 2018

Comité 
del SB

14 de Mayo 
de 2018

2
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